
te en la cárcel ; pública d e esta capital á resp on der á los cargos  
que contra él aparecen en causa q ue m e hallo in stru y en d o  sobre  

aprehensión  d e d ichos gén ero s; en  in teligen cia  d e  que pasado 
dicho térm ino sin  verificarlo  segu irá  aquella en su rebeldía y le 

parará el perju icio*que h ub iere lugar.
D ado en la c iu d ad  de Lugo á 20 de Marzo de -iSGO.— h acu n -  

do Santos C id — Por m andado de S. S ., Ram ón Portas S aaved ra
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1). Fe l ic ia n o  R a m i r e z  d e Á rellan o , Juez d e  p rim era instancia  

d e esta ciudad y  su partido &c.
En vir tu d  del p resen te -se  cita , llama y  em plaza por p rim ero  

y  último térm ino d e  30 d ia s , contados d esd e la in serc ión  d e este  
ed icto  en la G a c e ta  d e l G obierno, á Juan Oí tiz V argas, alias T or
m en ta , castellano n u e v o , v ec in o  d e  C ó r d o b a , b r a c e r o , casado y  
d e 35 años d e  e d a d , para q ue d en tro  de d ich o  térm ino se p re
sen te en  esta cárcel p ública  á cum plir en  ella  dos m eses d e arres
to m ayor que le han sido im p u estos p or el T ribunal superior del 
territorio  en, cau9a segu id a  p or este Juzgado y E scriban ía  del ac
tuario  sobre lesiones m én os g ra v es  á M iguel H e rn á n d ez , d e esta  
v e c in d a d ; ap erc ib ién d ole  q ue d e  no hacerlo  se le declarará re
b e ld e  y  con tu m az, p arán dole el p erju icio  que haya lugar.

D ado en  Jaén á 21 d e  M arzo d e  1860.— Feliciano Ram irez de  
A rellan o.— Por m andado de S. S ., José María Castro. 4¿>03

En v ir tu d  d e p rov id en cia  d ictada por el Sr. Juez d e H acienda  
d e  esta provincia en  los autos de concurso  d e acreed ores del fi
nado D. F rancisco  N icolás del Cam po , se sacan á subasta para su 
ven ta  los b ienes p erten ec ien tes  al m ism o, situados todos en el tér
m ino de M airen ad el A lcor, los cuales, con exp resión  d e sus ap re
cios, se anotan á continuación.

Una huerta nom brada d e A lconchel, com puesta d e cinco fane
gas y  cuatro alm udes d e  tierra, con árb oles frutales y  agua de  
p ié , apreciada, con in clusión  d e la casa, en 68.4 70 rs.

Un cercado nom brado las H uertas d e abajo, con n u eve  fa n e 
gas y  40 alm udes de tierra calm a, tasado en 20.420 rs.

Otro cercado de tierra calm a , com puesto d e una y  m edía  fa

n ega , valuado en  780 rs.
Un m olino harinero llam ado d e l Sa lvad or, apreciado en  58.4 40 

reales.
Otro m olino llam ado d e  los D o lores, va lu ad o  en  55.000 rs.
Otro molino, nom brado d e San Francisco, tasado en  70.150 rs.
Y  otro m olino h u n d id o  á q ue se ha dado d e valor por el p e 

rito 4 .600 rs.
E l rem ate ten d rá  efecto  el d ía 7 d e  M ayo p ró x im o  á las d oce  

d e la m añana en  el d espacho d e S . S . , calle de Z aragoza, n ú m e
ro 4 2 , te r c e r o , en cu y o  acto estará  de m anifiesto el p liego  de  
con d ic ion es, q u e antes podrá exam inar el que g u ste  en el d esp a 
cho del infrascrito, calle d e  M ad rid , núm . 3.

Sevilla  22 d e Marzo de 1860.— Kt E scribano m ayor d e P r o 
p ied ad es y  D erechos d el E stado d e la p ro v in c ia , D r. M anuel 
E scudero. '1504

Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D . V íc to r  
D ulce, Juez d e prim era instancia del d istrito d e  las V istillas ele esta  
co r te , refren dad a  por el N otario  D. F ed erico  A lv a re z , se  cita  y  
llam a á D. Francisco  M ontova para q ue en el térm ino de seis  
dias com parezca  á oir la n otificación  de la ad jud icación  hecha á 
su favor d e  un terren o  bald ío sito  e n  la sierra  d e  Fuente el 
V iejo , núm . 2.391 del in ven tario  d e  la p rov in cia  d e Guadalajara, 
y  en el de 15 ver ifiq u e el pago del p rim er plazo d el im p orte d el 
rem ate, á cu y o  efecto  se le p roveerá  del op ortu no testim onio; p re
vin iénd ole q u e en  otro caso se d eclarará  la tinca en  quiebra y 
com prendido en los artícu los 38 y  39 d e  la le y  d e  41 d e  Julio  
d e . 1856.

E n v ir tu d  d e p ro v id en c ia  del Sr. D. V íctor  D ulce, Juez d e p ri
m era  instancia d el d istrito de las V istillas d e esta corte, re fren d a
da p or el N otario D. Federico  A lv a re z , se  cita y  llama á D. José  
de la L lave para que en  e¡ térm ino d e seis  dias com parezca á 
oir la notificación d e la adjudicación  hecha á su favor d e un p ra
do en térm ino de La S eca , núm . 5.6SS del in ven tario  d e la pro
vincia d e V alladolid, y  e n  el de 13 ver ifiq u e el pago del prim er  
plazo del im p orte del rem ate , á cu yo  efecto  se  le p ro v ee rá  en el 
acto de hacérsele saber d el op ortu no testim onio; p rev in ién d o le  
que en otro caso  se declarará la finca en quiebra y  com p ren d id o  
en  los7artículos 33 y 39 d e  la  le y  d e  11 d e  Julio  de 1856.

En v irtud  de p rov id en c ia  d el Sr. D. V íctor D u lce , Juez d e  
prim era instancia del d istrito  d e "Vistillas d e esta corte , re fren 
dada por el N otario D . F ederico  A lv a r e z , se cita y  llama á D on  
A ntonio R uiz para que en el térm ino de tercero  dia se p re
sen te  á recoger la nota y  testim onio para hacer el pago do u na  
tie rra  sita en térm ino d e  P ortillo , núm eros 4SI al I.8S9 del in 
ven tario  d e la p rov in cia  de Toledo; y  en el d e 15 verifiq u e aquel, 
en la inteligencia q ue de lo contrario se declarará la finca en q u ie 
bra, y  será responsable segú n  lo p reven id o  en  los artículos 38 y  
39 d e la le y  d e 4 4 d e Julio d e 1856. 4 521

D. E u seb io  M orales P u id e b a n , M inistro togado del T ribunal 
Suprem o d e Guerra y  M arin a , y  A ud itor gen era l del ejército  de  

AíWca &c.
Por el p resen te  cito  y  em plazo á los que se con sid eren  con  

d erech o  á los b ien es q uedad os p or fallecim iento d e  D. Joaquín  
Ortega y'.Pavía, T en ien te  V icario  general castren se q u e fué de este  
m ism o ejército, para que en  el térm ino d e 20 dias, con tad os d esd e  
el sigu ien te  a! d e la publicación  del presen te en la G a ce ta  oficial 
d e  M adrid , lo verifiq u en  ante este  Juzgado p r sí ó por p erson a  
lega lm en te autorizada, acom pañando los d ocu m en tos q ue acred i
ten el que leg ítim am en te les c o r resp o n d a ; en el con cepto  q ue  
trascurrido d icho período sin  verificarlo  se acordará d e oficio  
lo que proceda, p ues así está  d ecretad o  en  p rov id en cia  del d ia  
de h oy  en los autos d e in ven tario  form ad os por d efu nción  d el 
exp resad o  S r. T en iente V icario  gen era l.

Dado en T etuán á 20 de M arzo de 1860, en este papel com ún  
por no usarse del sellado en las p osesiones de A frica en v ir tu d  
d e  Real p r iv i le g io .= E u se b io  M orales P u id e b a n .= P o r  m andado  
d e S. E. é U rna., M anuel G onzález Buscató, E scrib an o  prin cipa l.
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Por "el p resen te y  en  v ir tu d  d e p rov id en c ia  del Sr. D. Ma
nuel R iobóo, Ju ez  d e prim era instancia d el d istrito  d e la U n iver
sidad d e esta corte, refren dad a del E scribano D . M ariano B e -  
guería, en  los exp ed ien tes d e subasta de las fincas n úm eros del in 
ven tario  445 , 4 54 , 4 68 , 471 , 4 8 0 , 4 82 , 483 , 4 8 9 , 4 9 2 , 499, 659 
y  4.344, p roced en tes de B eneficencia , situ adas en térm ino d e Tor- 
rejon  d e V ela sco , q ue rem ató e n '31 d e A gosto últim o D. F ran c is
co M on toya, se cita y  em plaza á este para q ue en  el térm ino de  
seis d ias com p arezca en  el oficio d el actuario  á oir ja notificación  
d e ad jud icación  d e  aq uellas fincas y  -entregarle los testim onios  
necesarios á fin d e  q u e realice el pago d e los prim eros plazos, 
d en tro  del térm ino de los 15 dias de la le y ;  en la in teligen cia  que  
no verificándolo  se le declarará in cu rso  en los artícu los 38 y  39 
de la ley  d e  14 d e Julio d e 1856. 4520 ’

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La división de la escuadra de evoluciones, según 
anuncia La P a t r i e , á las órdenes del Contralmirante 
París, ha salido de Brest para Tolon, en cuyo punto 
se reunirá la escuadra á consecuencia de la marcha 
de Algeciras del Contralmirante Jehenne.

La división naval que ha invernado en Brest se 
compone de los vapores R ed o u ta h le , I m p e r ia l  y  Al-  
g e c i r a s , enarbolando este último el pabellón del Al
mirante.

Parece que el Marqués de Lavalelte , nombrado. 
Embajador de Francia en Constantinopla, debió salir 
de París el 30 nara desemnpñar en ílocfinrx )

El Consejo federal suizo, ha dirigido al Gobierno 
francés, según anuncia el B un d ,  una nota confidencial 
refutando las objeciones de M. Thouvenel contra Ja 
protesta de Suiza. El dia 2 4 , añade dicho periódico 
con referencia á noticias de Génova, se preparaba 
el cuartel de San Ju lián , situado en el territorio 
neutral cerca de la frontera gen ovesa , para reci
bir tropas. El Doctor Kern pidió con este motivo 
nuevas explicaciones al Ministro de Negocios extran
jeros de Francia, quien le aseguró terminantemente 
que su Gobierno no intentaba hacer penetrar tropas 
en punto alguno de las provincias neutrales de S a -  
bova.

Escriben de Turin el 25 a L a  P a tr ie  que se tra
taba de plantear con actividad las disposiciones re
lativas al ejército últimamente decretadas.

Todas las fuerzas-militares se dividirán en cuatro 
cuerpos de ejército.

El primero se denominará del Mincio y de la Lom- 
bardía , cuyo Jefe, el General de la’ Marmora, esta
blecerá provisionalmente su cuartel general en Mi
lán , encargándose de cubrir la Lombardía , y con
centrándose en la parte inferior de esta provincia.

El segundo ejército se denominará cuerpo de 
Firuria, y se establecerá en Toscana á las órdenes 
del General Durando, Representante del Fiamonte en 
Constantinopla , en cuyo puesto ha sido reemplazado. 
Dicho Jefe establecerá su cuartel general enSienne.

El tercero, con la denominación de cuerpo de la 
Emilia , ocupará los Ducados de Módena, Parma y la 
Romana á las órdenes del General Cialdini , cuyo 
cuartel general estará en Módena.

El cuarto, llamado cuerpo del Pó y-del Tessino, 
á las órdenes del General Mollard, tendrá su cuartel 
general en Casale.

Estos cuatro cuerpos de ejército se constituirán con 
las denominaciones indicadas desde ¡\.°  de A bril, y 
se compondrán de tres divisiones de infantería y una 
de caballería además de la artillería de reglamento, 
formando un total de 150.000 hombres próxima
mente.

Agregando á estas fuerzas las guarniciones de las 
plazas, el cuerpo de reserva de 100.000 hombres 
que se está form ando, y las tropas necesarias para 
completar las divisiones y cubrir las bajas, se cuenta 
con 300.000 hombres poco más ó ménos en toda la 
primavera.

INTERIOR.
M ADRID.— brt Correspondencia de España  publica la 

siguiente orden general del 25 de Marzo de 1860 en el 
cam pam ento  de B en isede r :

«Soldados: La campaña de Africa, que tan to  ha eleva
do la gloria y el nom bre del ejército español,  ha  termi
nado hoy :  los resultados de la batalla del 23 han hecho 
conocer á los m arroquíes  que la lucha no era va posible. 
Han pedido la p a z ,  aceptando las condiciones antes re 
chazadas. M uley -e l-A bbas ,  Príncipe Imperial y Genera
lísimo, ha venido á nuestro campo á f irmar las bases 
preliminares de ella.

Todas  la s  d i f ic u l ta d es  q u e  n e s  h a n  o p u e s t o ,  un  p a ís  
in h o s p i t a la r io ,  s in  c a m in o s ,  s in  p o b l a c i ó n ,  s in  recu rs o s  
de n i n g u n a  e s p e c i e ;  en m edio  de un o  de los  m á s  d u ro s  
in v ier n o s ,  y  c u a n d o  el terr ib le  azote  del có lera  v e n ia  á 
a u m e n ta r  las  p ena l idades  y d i s m in u ir  n u es tr a s  f i la s ,  n o  
h a n  abat ido vuestra  c o n s ta n c ia ,  y os  h e  en c o n tr a d o  s i e m 
p re  c o n t e n t o s ,  d i s p u es to s  á l lenar  la n o b le  m is ió n  q u e  la 
R e in a  y la patria  nos  h ab ían  confiado .

Esta queda cumplida. Dos batallas y veintitrés c o m 
bates,  en los que siempre habéis sido vencedores de un 
enemigo num eroso,  valiente y fanático, tomándole su 
a r ti l le r ía ,  t iendas,  municiones y bagajes , han vengado 
el ultraje  hecho al pabellón español.

Las indemnizaciones que en terreno y  en dinero se 
obliga á darnos el Gobierno m arroquí compensan los 
sacrificios que la patr ia ha hecho para vengar la ofensa 
recibida.

Soldados : s iempre recordaré  con noble orgullo los 
rasgos de valor y de heroísmo de que he sido t e s t i g o  ; y 
en todos tiempos contad con el sincero afecto de vuestro 
General en Jefe. =  Leopoldo O’Donnell.»

 En la extracción de la lotería moderna que se ce
lebrará  el 31 de Mayo se adjudicarán  los dos precio-es. 
tapices que ha puesto Mr. Herrmann á disposición de la 
Junta encargada de la suscricion en favor de los heridos 
de Africa , al que presente  el billete ó billetes que con
tengan los números iguales á los agraciados con los dos 
p rimeros premios de la misma.

El núm ero  total do billetes será el de 7.400, para que 
conteniendo cada uno cinco números completen el de 
37.000 que en tra rán  en el sorteo del dia referido.

Los lapices estarán expuestos al público diariamente 
en el edificio de la Trinidad, donde se expenderán bille
tes á 19 rs. , así como en casa de los señores comisiona
dos para la suscric ion, y en las Adminis traciones de lo
terías de Madrid.

 S a n to  d e l  día.— San Venancio, Obispo y  mártir .
Se  s u s p e n d e n  las  C u a r en ta  l loras  los d ias  1 , 2 ,  3 ,4 ,  

5 fi v  7.

M Á LA G A  28 de Marzo.— Ayer á última hora inser
tamos el parte  telegráfico que á las ocho de la noche se 

'recibió en esta capital,  confirmando oficialmente la n o 
ticia que ya había  circulado de haberse firmado el 2o 
los preliminares de paz con el imperio de Marruecos: h u 
bo con este motivo repique general de campanas, y se 
i luminó la fachada de las Casas consistoriales: una b a n 
da de música recorrió en seguida las principales calles 
de la población, seguida de regular núm ero  de personas, 
y  cerca de Las once se situó en la plaza de la Constitu
ción , en la que después de tocar diferentes piezas y dar
se repetidos vivas á la R e i n a ,  al ejército y al pueblo ma
lagueño, se retiró á su alojamiento, dispersándose acto 
continuo la concurrencia  que la acompañaba. [Correo de 
Andalucía.)

O V I E D O — Gijon 27 de Marzo.—Tomo apresurada
mente la pluma para com unicar  á Yds. en breves líneas 
el efecto que ha producido en esta población la noticia 
de hallarse firmados los preliminares de la paz. No igno
ran  Vds. que en esta floreciente villa, y desde el princi
pio de nuestra  gloriosa guerra  de. Africa, se anuncian  los 
telegramas recibidos por la Municipalidad con cierto 
núm ero  de cohetes ,  que d ism inuye  ó aumenta  en pio- 
porcion de la mayor ó menor gravedad de la noticia tele
gráfica : sus estampidos hacen que la población en su 
mayor parle  confluya á carrera tendida á leer ó escuchar 
el parle  fijo en las Casas consistoriales. Pues bien: al 
oirse los primeros cohetes en esta tarde ,  al correr  de 
boca en boca por todos los ámbitos de esta villa la no 
ticia , el primer impulso, la p r im er impresión rec ib ’da 
por todos fué la de una verdadera sor presa. La noticia de 

¡ la paz estaba en el ánimo de todo el m undo ,  pero no se 
aguardaba tan pronto. Sin embargo ,  es preciso recono
cer y confesar que la generalidad, mejor d icho, la abso
luta "mayoría d é la  población, ha acogido con júbilo  tal 
noticia; el ilustre Ayuntamiento, el Circulo de la Juven
tud y el Círculo de Recreo la han celebrado con profu
sión de cohetes ,  y aun  creemos que  se preparan para 
festejarla uno ó dos grandes banquetes. Se ha yertido ya 
mucha y preciosa sangre ;  hemos hecho ver al m undo to
do que la España de hoy es la misma España cuyo nom
bre  conmovió en otro tiempo al mundo, y en cuyos d o 
minios no se nonia el sol. (Faro asturiano.)
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LARES PUBLICADAS EN EL MES DE MARZO.

En i.°—Resumen de disposiciones relativas al personal  
de las Secciones de Fomento durante  el mes de Fe
brero .— Núm'. 61.

En 2.— Real orden autorizando á D. Manuel Cu en días para 
estudiar la* diferentes líneas de ferro-carriles s e r 
vidos con fuerza animal intra y extramuros de Ma
drid.— Núm.  62.

En 3.—-Real orden disponiendo que los Gobernadores de 
provincia remitan al Consejo de Gobierno y Ad
ministración del fondo de redenciones del servicio 
mili lardas cartas de pago comprobantes de dichas 
redenciones.— Núm.  63.

Otra dictando reglas de precaución y vigilancia á que 
debe someterse la elaboración de vinos artificia
les.— Idem.

Otra autorizando á D. Cipriano Segundo Montesino 
para  practicar los estudios necesarios para la m e
jora de la ría de Bilbao.’— Idem.

En 4.— Reales decretos declarando cesante á D. Juan Ji
ménez Cuenca, Gobernador de la provincia de Se
villa , y nom brando en su lugar á D, Mario de la 
Escosura , que lo es de Cádiz.— Núm.  64.

Otros nom brando Gobernador de Cádiz á D. Ignacio 
Mendez Vigo que desempeña igual cargo en Zara
goza, y para este á D. Fernando de los Ríos y Acu
ña , Gobernador de Teruel/—Idem.

Real orden resolviendo que los Maestros y Celadores 
de fortificación de primera clase de Cuba tengan 
la consideración de Tenientes del ejército, y la de 
Subtenientes los Maestros mayores de segunda cla
se y Celadores de segunda y tercera, con lo más 
que expresa.— Idem.

Otra confirmando el acuerdo de la Junta  de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia , por el qu.e 
se declara subsis tente la que percibe D, Gregorio 
Bilbao y Guerediaga.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que se declara subsis tente la carga de jus

ticia qve  percibe D. José Joaquín dfc Guevara.— 
Idem.

Otra confirmando el acuerdo de la misma Junta,  que 
declara subsistente la carga de justic ia  que per
cibe D. Cristóbal de Zabida.— Idem.

Otra disponiendo lo c o n v e n ie n t e  acerca de la remi
sión al. ex tranjero de los pliegos certificados que 
conten pan efectos de la Deuda.— Idem.

Relación cié los individuos del arma de infantería á 
quicnc!. S . M. la R e i n a  (Q. D. G.) por resolución 
de 29 (je Febrero próximo pasado se ha dignado 
nom brar ,  á propuesta del Capitán general de Fili
pinas, [íara ([ue s irvan  los empleos que se expre
san , leu cuales se hallan vacantes en los regimien
tos del ejército de dichas Islas.— Idem.

En 5.—Real Decreto disponiendo que D. Manuel Peiron- 
ccly cuse en el cargo de Oficial segundo de la cla
se de primeros del Ministerio de Fomento é ingre
se de i nievo en el cuerpo de Ingenieros de Cami
nos ,  Canales y Puertos.—Núm.  65.

Otro nom brando Ordenador general de Pagos del Mi
nisterio de Fomento á D. José Andón y Santana.— 
Idem.

Otro disponiendo que pase á ocupar la plaza de Ofi
cial segundo de la clase de primeros del Ministe- ' 
rio de Fomento, q u e s o  halla vacante, el Oficial 
tercero' de la misma clase D. Fernando Cos-Ga
yón, y nombrando para la plaza que este deja á 
I). Cosme Errea y  Na vari'o.— Idem.

Real orden mandando que se encargue de la In terven
ción de la Ordenación general de Pagos del Minis
terio de Fomento D. Cosme Errea y Navarro ,  Ofi
cial del mismo.— Idein.

En 6.— Otra Cando gracias á los habitantes  de la isla de 
Puerto -R ico  con motivo de su muestra de pa tr io 
tismo abriendo una suscricion en beneficio de la 
guerra  de A fr ica — Núm.  66.

Otra dando gracias á los funcionarios de la Adminis
tración de justicia  de la isla de Puerto -R ico  por 
su donativo voluntario con destino á la guerra  de 
Marruecos.— Idem.

En 7.—Real .decreto nom brando Gobernador de la p r o 
vincia1 de Teruel á D. José Maleo de Urrulia.—N ú 
mero (47.

Otro promoviendo al Brigadier de caballería  D. Joa- * 
quin  Morales de Rada al empleo de Mariscal de 
Campo.— Idem.

Otro promoviendo al Brigadier de arti lle ría  D. José 
Ramoii Dolz del Castellar al empleo de Mariscal 
de Caí: ipo.— Idem.

Escalafón general de todos los Catedráticos de In s t i 
t u t o -  -Arú?n. 67.

En 8.— Real decreto creando 22 estaciones de observa
ción para los estudios meteorológicos que  han de 
establecerse por la comisión de Estadística general 
del Re ino.- - N ú m .  68.

Real orden autorizando á D. José Campos Torres para 
verificar los estudios de un canal de riego deriva
do de) rio Guadalimar,  que fertilice los términos 
de Villacarrillo, Sabiote y Loma de Ubeda, en la 
provincia de Jaén.-—Idem.

Otra autorizando á D. Luis Moreno para verificar los 
estudias de un canal derivado del estanque de 
A h u e r a r a , que sanee varios terrenos pantanosos 
en las piovincias de Valencia y Castelion.— Idem.

En 9.—-Otra confirmando el acuerdo de la Junta de r e 
visión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsis tente la que perciben liona 
Josefa y Doña Francisca de Aguirre.— Núm.  69.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que se declara subsistente la carga de j u s 
ticia que perciben D. Santiago de Barna y D. León 
de Ulagoría.— Idem.

"Otra conl m iando otro de la misma Junta , en que se 
declara subsis tente la carga que percibo D. José 
de Avellaneda.— Idem.

Otra declarando que S. M. se ha enterado con sa t is
facción del contenido de las exposiciones remi
tidas por el Gobernador Capitán general de la isla 
de Cu.oa. — Idean.

Otra concediendo á D. Pascual Perier y Galiego el 
canee Jei título de Abogado obtenido en la Audien
cia de Granada por el de Licenciado e:i derecho 
civil y  canónico, y haciendo aplicable e.-ta m e
dida a los (pie estén en igual caso.— Item.

Otra autorizando á I).  Miguel Bermejo para que ap ro 
veche las aguas del arroyo Gibrauzo cuino fueiza 
motriz, de un molino harinero.— Idem.

En 10.— Real decreto autorizando la c< n>titucion de la 
sociedad anónima titulada Ferro-carril del Oeste para  
constru ir  y ixp 'o ta r  el camino de hierro d-J Oeste, 
ó sea de la Habana á Pinar de! Rio.— Núm. 7Q.

Reai orden dictando Las disposiciones que deben o b 
servarse en la consli uceion ó reparación de edifi
cios del Estado en las idas Filipinas.— Idem.

Otra declarando que se aplique á los padres de los 
paisanas muertos en combate contra malhechores 
en las ¡Mas Filipinas la pensión señalada por Real 
o r 'e n  Je 14 de Mayo de 185S.— Idem.

i En 11.—Otra confirmando el acuerdo de la Junta  de r e 
visión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el q u e s o  declara subsi>ten(e la que perciben Don 
Manuc-l Llantada y D. Pedro Esteban de Llosas.— 
N ú m 'A .

Olía euniirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que se declara subsis tente la carga que per
cibe L. Nicolás Rodríguez Mier.— Idem.

Otra confirmando otro acuerdo en que se declara sub-  
smlenle la carga que perciben Doña Rosa de U r-  
quijo y otros.— Idem.

Otra coníii mando otro en que se declara subsis tente  
la que percibe I). Jom de las Rivas.— Idem.

Olí a confirmando otro en que se declara subsis tente la 
que percibe Doña Manuela de Beú y Yillaurrutin.— 
Idem.

Real decreto otorgando al Rector de la Universidad de 
Granada Ü. Juan Neponniccno de Torres la j u 
bilación que tiene solicitada.— Idem.

En 42.— Circular declarando que los facultativos llama
dos á emitir  su dictamen en vir tud  de reconoci
mientos practicados después de la observación, 
deben siempi e declarar categóricamente acerca de 
la útil, dad ó inutilidad de los quintos, y más que 
expresa.— Núm. 72.

Otra resolviendo lo conveniente acerca de los a s -  
cen*oá de los empleados en las Secciones-archivo 
ce las Capitanías generales y de las Secretarías de 
los Gobiernos militares de provincia,  plaza de 
Ceuta y Campo de Gibialtar.—- I¡!em.

Resúmen de resoluciones lomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

Real decreto declarando no haber lugar al recurso de 
nulidad interpuesto por el Fiscal del Tribunal de 

/ Cuentas de la isla de Cuba con tía la sentencia 
deíinhiva de la Sala contenciosa del mismo de 22 
de Octubre de 1856 en las cuentas generales de la 
Admircastración de Correos del año de 1854.— Idem. 

En 4 3, RecHificaeion de la interpretación de las partidas 
10 y tu del^art. 11 del tratado de comercio vigente 
en tre  .España y las Dos-Sicilios.— Núm.  73.

Real decreto declarando que la empresa del encauza- 
miento del rio Ucieza no tiene derecho á continuar 
percibiendo el canon correspondiente á las tierras 
saneadas de dueño conocido, V más que se ex
presa., —Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta contra ella por D. Antonio Ors y En
r iq u e s ,  Oficia i primero que fué de la Contaduría 
Intervención del ejército y provincia de Valencia 
cu el campo carlista, sobre  mejora de clasificación 
de derechos pasivos.—/í/em.

En 14.— Rea] orden declarando innecesaria la autoriza
ción KÍel Gobernador de Lérida para procesar á 
D. Joaquín Graus,  Alcaide de la cárcel de Solso- 
na .-~Núm.  74.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de la Gormia para  procesar á D. F ra n 
cisco Quintana y D. Francisco Javier Ayensa,1 Ad
ministradores de Rentas que fueron de la Puebla 
del Cura mi ña 1.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización dél Go
bernador de Logroño para procesar á D. Dámaso 
Aceverio, Alcalde de Cenicero.-r-Idem.

En 15. Otra revocando un acuerdo del Consejo d é la  
proyiincia de Logroño, por el que se declaró solda
do á Inocente Fernandez ,  quinto por el cupo d,e 
Soto de Cameros, y declarándole comprendido en 
la excepción que se ex presa,'— N ú m t 75.

Real decreto declarando haber  lugar al recurso  de 
nulidad interpuesto por D. Aniceto María Muñoz 
contra la sentencia del Tribunal de Cuentas do 
Madrid de 5 de Mayo de 1858, y más que se expre
sa.t—U em.

En 16.— Real órden aprobando el acto público de la lici
tación celebrada para Ja enajenación de 200 millo
nes (ki reales en billetes dél Tesoro, quedando ad
judicados en la forma que se expresa'.— Núm.  76. 

Gira jacjiirapdp que respecto á las pensiones de 
■ Monte-pío no es aplicable en Ultramar el precep
to defi art. 14 de la l e y  de presupuestos de 25 de 
Julio Je 1855 hasta ei cumplimiento del Real de
creto de 13 de Mayo de ,1859.— Idem.

Otra  declarando la Real órden de 41 de Agosto de 
4858 relativa á las penas pecuniarias ó comisos 
que »e importen en  las Aduanas ,de la isla de 
Lpba '.—Idem,

Resúmen de Reales órdenes referentes al movimiento 
del personal do Ultramar.— Idem.

Real órden manifestando que S. M. se ha enterado con 
satisfacción de las gestiones practicadas por la 
Diputación provincial y Ayuntamiento de Málaga 
con el fin de crear premios para recompensar .ac
ciones virtuosas , y aprobando el p rogram a con 
arreglo al que deben adjudicarse.— Idem.

Otra disponiendo que se dest inen 8.000 rs. á la Ex
posición agrícola industr ia l  que la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Alicante proyecta 
celebrar en el presente año.— Idem.

Otra disponiendo que no se anuncie oficialmente la
♦ celebración de los concursos públicos agrícolas é 

industriales sin prévia aprobación de sus p rogra
mas.— Idem.

Otra autorizando á D. Isidro Pi ti illa para que  pueda 
proceder á la continuación de la limpia del rio 
N arcea .— Idem.

Concesión de Regium exequátur á los Cónsules que 
se designan.— Idem.

Autorización á los Vicecónsules -que se mencionan 
para ejercer sus respectivos destinos.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Adminis tración de la 
demanda interpuesta  por Doña Julia Bourbaquí 
sobre nulidad de la venta de u n a  h u e r ta  que 
correspondió al convento de capuchinos,  y confir
mando las Reales órdenes que se citan.— Idem.

En 47.— Otro suprim iendo  la plaza deJefe  de la Sección 
de ferro-carriles. — Núm.  77.

Real órden autorizando á D. Francisco Calvo y á Don 
Mariano Poto para ejecutar sobre el rio Cinca las 
obias necesarias á fin de aum entar  las aguas que 
conduce la acequia llamada de Pom ar.— Idem.

Otra concediendo nuevo plazo á D. José Arnau y 
Navarro para practicar los estudios de u n  canal 
de riego derivado del rio Guadalquivir que fert i 
lice la vega de Andújar, en la provincia de Jaén.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Miguel Antonio Aguirrezabala,  
gerente de la sociedad minera titulada Los Carpe- : 
taños, para aprovechar las aguas del arroyo lla
mado Gucfillos como motor de u n  lavadero de m i
nerales.— Idem.

Real decreto aprobando el reglamento para la e jecu
ción del Real decreto de 4.° de Diciembre de 
1858.— Idem.

Reglamento para la ejecución del Real decreto "de 4.° 
de Diciembre de i 858 sobre organización del ser
vicio publico de Arquitectos provinciales.— Idem.

Real órden autorizando al Ayuntamiento de Grañon 
para ejecutar las obras necesarias á fin de su r t i r  
de aguas potables á la indicada población.— Idem.

Otra admitiendo la dimisión que el Teniente General 
D. Juan  Zavala y de la Puente  ha hecho del c a r 
go de Comandante en Jefe del segundo cuerpo, 
y no la de Director general de Caballería.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Adminis tración de la 
demanda propuesta por L). Nicolás Berrizo contra 
la Real órden de 8 de Febrero de 1858, por la cual 
se aprobó el expediente de la mina Angelita y  se 
anuló el de la llamada Cristo.— Idem.

En 13.— Real órden disponiendo que continúen siendo 
vitaheias las pensiones y escudos de ventaja a n e 
jos á las cruces de María Isabel Luisa cuando e s 
tas se propongan ó concedan por acciones de 
guerra .— N ú m  78.

Otra rc.solviend > que el Capitán del batallón p ro v in 
cial de Baza, núm. 75, D.- Vicente de Beza y R i-  
quelme, sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad j u 
dicial una competencia suscitada entre el G ober-  

- nador de Santander y el Juez de primera instancia 
de Torrelavega.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Adminis tración u na  
competencia suscitada entre el Gobernador de  
Huesca y el Juez de p rimera  instancia de la c a - 
pilal.— Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
de! Gobernador de Toledo para  procesar á D. Pe
dro Pascua 1 Per.d, Concejal del Ayuntamiento de 
Nobfijas, y entendiéndose concedida la au to r iza 
ción en cuanto á los demás individuos de este 
cuerpo.— Idem.

En 19.— Relación de los individuos del arma de infante
ría á quienes S. M. la R e i n a  Q D. G,¡ por re so lu 
ción de 16 del actual se l n  dignado nom brar ,  á 
p ropuesta del Capitán general de Filipinas,  p a r a  
que s irvan los empleos que se expresan .— AY¿- 
mero 79.

Resúm-m de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra .— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración (lela de
manda propuesta por D. Pedro Márquez sobre va
lidez ó  insubsistenein de la Real órden de 2 de Ju
nio de 1857, en que se confirmó la suspensión del 
pago de una pensión, y confirmando esta Real ór
den.— Idem.

En 20.—Otro mandando se sobreseo en el pleito pendien
te entre el Ayuntamiento de la villa de Ontiñena y 
D. Andrés C aben ,  vecino (te C audasnos , sobre re 
vocación de la sentencia del Consejo provincial de 
Huesca, que declaró válido y subsis tente el acu e r
do del Gobernador concediendo á Callen derecho 
de participación en el aprovechamiento de pastos 
comunes de Ontiñena.— Núm. 80.

En 21.— Real órden dictando disposiciones para regu la r i 
zar el servicio de bagajes que prestan los p ue
blos.— Núm.  81.

Real decreto confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Cáceres para procesar á Don 
Tomás Calzada, Alcalde de Gata.— Idem.

Real órd; n dando gracias á la compañía concesiona
ria del ferro-carril  de Sama de Langreo á Gijon 
por la oferta de trasporte gratuito por la referida 
via del material para la guerra de Africa.—Idem.

Otra destinando al Capitán de la Plana Mayor del re
gimiento de la Reina , segundo de lanceros del 
ejército de Cuba D. José Morillo y Villar, para igual 
destino en la Plana Mayor del Rey, núm. L°, y 
para su vacante al Capitán D. Augusto Barinaga y 
Corradi.— Idem.

Real decreto desestimando el recurso interpuesto por 
Doña Ambrosia Martínez contra la Real órden de 
2 de Diciembre de 1858 sobre disfiute  de pensión 
de Monte-pio, y m andándose  lleve á efecto.— Idem.

En 22.—Ley de Sanidad militar.—Núm.  82.
Real decreto nombrando al Teniente General D. Luis 

García Caballeio Gran cruz de la Real y militar 
Orden de San Fernando.— Idem,

Otros promoviendo al empleo de Tenientes Generales 
á los Mariscales de Campo D. Félix Alcalá Galiano, 
D. José T urón ,  D. Genaro Quesada, D. José Oroz- 
co, D. Diego de los Rios y Rubio y D. Enrique 
O’Donnell.— Idem.

Otros promoviendo al empico de Mariscales de Cam
po á los Brigadieres D. Ramón Gómez Pulido, Don 
Victorino Hediger v D. Tomás Cervino.— Idem.

Otro nom brando al Teniente General D. Francisco de 
Mala y Alós, Vocal de la Junta  consultiva de 
Guerra.—Idem.

Otro concediendo al Teniente General D. Antonio Ros 
de Olano, Conde de Almina,  Grandeza de Españq 
de primera clase con título de Marqués de Guad- 
e l-Jolú, para sí ,  sus hijos y sucesores.— Idem.

Otro concediendo al Teniente General D. Juan Zavala, 
Conde de Paredes, merced de título de Castilla con 
la denominación de Marqués de Sierra Bullones, 
pava s í , sus hijos y  sucesores.— Idem.

Otro concediendo al Teniente General D. Juan Prim, 
Conde de R eus ,  Grandeza de España de p rimera  * 
clase con título de Marqués de los Castillejos, pa
ra s í ,  sus hijos y sucesores.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General de 
la Armada al Jefe de Escuadra D. José María de 
Bustillo y de Barreda.— Idem.

Real órden manifestando que S. M. se ha. enterado 
con satisfacción del celo y perseverancia del Tri
bunal  de Cuentas del Reino en el exámen y fe
necimiento de las cuentas del año próximo pasado 
do 1859.— Id’Sm.

Relación de los Subtenientes del ejército de la isla de 
Cuba que por Real órden de 14 de Marzo de 4 860, 
y  en virtud de propuesta del Capitán general de 
dicha isla son destinados á servir  los empleos que  
respectivamente se les señalan.— Idem.

Otra de los Jefes, Oficiales y  sargentos primeros á 
quienes por Real órden de 14 de Mar^o de 1860, y  
en v ir tud ,de propuesta reglamentaria  del Capitán 
general de la isla de Cuba , se les nombra para  
desempeñar los destinos que respectivamente se 
les señala.— Idem.

Real decreto declarando que el Consejo de Estado es 
incompetente para conocer de la apelación in te r
puesta pór D. José López Oñate y consortes sobre 
revocación ó confirmación de la providencia dic
tada en 23 de Mayo último por el Consejo prov in
cial de Logroño, por la que  se declaró incompe- 
tepl a.--Idem.

En 23.— Real órden remitiendo á los Gobernadores un 
ejemplar de la c ireuíar dirigida á los Hedores de 
los distritos universitai ios p a rad a  mejora y fo
mento de la educación de los sordo-níudos y cie
gos , y recpngendándoles que cooperen á tan be
neficioso pensamiento.—Núm.  83.

Circular de que se hace mención en la an ter io r  Real 
I órden.— Idem.

Resúme n de resoluciones lomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem..

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 23 
de Octubre ele 1858 que niega á Sor María Manue
la R ivero ,  religiosa profesa en el convento de brí-

• g idas recoletas de Santa Cruz de la villa de Az- 
coitia , la pensión de 3.800 rs. como huérfana de 
D. Ramón , Capitán que fué de correos marít imos 
de la Cor u ñ a ,  y m andando se continúe satisfa
ciendo con abono de los atrasos.— Idem.

E n  24.“—Otro declarando de segundo órden la carre tera  
que partiendo de Fucncarra l  termina en Colmenar 
Viejo.— Núm. 84.'

Otro declarando.de segundo órden la carre tera  que 
partiendo de Arnedo termina en Rincón deSoto.— 
Idem .

Otro declarando de segundo órden la carre tera  que 
partiendo de Olmedo termina en Medina de Rio- 
seco.— Idem.

Real órden de terminando que se convoque á nuevo 
concurso  para exámenes de oposición á las nueve 
plazas de Cadetes del Cuerpo de infantería  de Ma
rina  que  faltan por c u b r i r  para  el 45 de Junio  
próximo.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
b e rn ad o r  de Toledo para procesar á Victoriano 
García Marcos , guarda m unicipal de las Ventas 
con Peña de Aguilera.— Idem.

Otra declarando las a tribuciones que  corresponden 
al Consejo de Gobierno y  Adminis tración del fon
do de redención y  enganches del servicio militar, 
y á la Adminis tración militar respecto al servicio 
de redenciones y  enganches.—ídem.

Real decreto  confirmando la sentencia del Consejo 
provincial  de la Coruña de 2 de Abril dé 1859, 
por la que se absolvió a Doña María Santiago’ 
vecina de F e rro l ,  d é l a  multa impuesta por el 
Gobernador de dicha provincia como especuladora 
en granos sin m atrícula.— Idem.

En 25.— Real decreto disponiendo que  la Exposición n a 
cional de Bellas Artes se ab r irá  en Madrid el 4.° 
de Octubre próximo y se cerrará  el 34 del mis
mo.— Núm.  85.

Real ó rd e a  declarando extensiva al Bachillerato en 
filosofía la computación de tres años de enseñan
za por cada uno de los que  fallan para recibir la 
Licenciatura  y Doctorado, según el art. 155 d é la  
ley de 9 de Setiembre de 1857.— Idem.

Otra aprobando el acta de la p rueba  de caiga verifi
cada sobre el puente  colgado de Las Celias, cons
truido en la carre te ra  de Huesca á Monzon sobre 
el rio Alcanadre.—Idem.

Otra autor izando  á D. Francisco Maestres Pujol y 
compañía para p ract icar  los estudios de u n  canal 
de navegación y riego que derivado del rio No
guera Pallaresa fertilice el campo de Tarragona y  
ponga en comunicación el puer to  de Salou con la 
ciudad de Reus.— Idem.

Otra autor izando  á D. José Alvarez Bahamonde para 
p ract icar  los estudios de un  canal de riego deri
vado del Guadalquivir  que fertilice el íérmino de 
Villacarrillo y otros.— Idem.

Otra encargando á los Gobernadores la oi servancia 
de la c ircular  de 4 2 de Noviembre de 1859 sobre 
la imprenta.— Idem.

Resúmen de las resoluciones tomadas por, el Minis
terio de la Guerra.— Idem.

En 26.— Real órden confirmando el acuerdo de la Jun ta  
de revisión y reconocimiento de cargas de justic ia, 
por el que se declara subsis tente la que  percibe 
Doña Antonia de Labarrie ta .—Núm.  86.

Distribución de fondos por capítulos para  satisfacer 
las obligaciones del mes de Abril- aprobada en 
Consejo de Ministros.— Idem.

En 27.—Real órden autorizando á D. Estéban Cámpá y 
Fomenti  y  compañía para aprovechar las aguas 
del rio Bastareny como fuerza motriz de un mo
lino harinero.— Núm.  87.

Otra autorizando á D. Rafael de Uría para que apro
veche las aguas del rio Yaldebueyes.— Idem.

En 28.— Otra mandando que se {noceda desde luego á 
plantear el servicio del correo diario á Jos estable
cimientos de baños y aguas minerales duran te  la 
temporada del presente año.— N úm .  88.

Otra autorizando á D. Juan José Chauvifeaü y  com
pañía para que aproveche las aguas del rio Quirós 
como fuerza motriz de una fábrica de fundición de 
h ierro .— Idem.

Otra concediendo próroga á D. Ramón Grós Poblá y 
Ribot para  ejecutar las obras del rio Ripoll con 
arreglo á la autorización que le fué otorgada por 
Real órden de 11 de Marzo de 1859.— Idem.

En 29.—Bases preliminares para Ta celebración de un  
tratado de paz que  ha de poner término a"la guer
ra hoy exis tente en tre  España y  Marruecos, y  a r 
misticio en tre  los Jefes de los ejércitos de ám bas 
naciones, aprobadas unas y otro por S. M. la Reina 
con acuerdo del Consejo de Ministros.—Núm.  89.

Real órden confirmando el acuerdo de la Junta  de 
revisión y reconocimiento ele cargas de justicia  
por el que se ,dec la ra  subsis tente  la que  percibe 
D. Juan Crisóstomo de Rada.— Idem.

Otra aprobando la tarifa de precios que deberán  sa
tisfacer los suscritores á las aguas del Canal de 
Isabel II por la colocación y suministro de la tu
bería  y piezas desde la cañería  pública hasta la 
entrada en sus propiedades.— Idem.

En 30.— Real decreto disponiendo que desde 4.* de Julio 
próximo los contadores de gas que se expendan al 
público deberán  estar verificados y marcados, con 
lo más que se expresa.— Núm.  90.

Real órden dictando las disposiciones que deben te
nerse  présenles para  el deslinde de los montes p ú 
blicos, ya pertenezcan al Estado , ya á los pueblos 
ó corporaciones ó establecimientos de cualqu ier  
clase.— Idem.

Otra aprobando el reglamento que deberá observarse  
en el abono á las aguas del Canal de Isabel II con 
destino al consumo en el in terior  de los edificios 
de Madrid.— Idem.

Reglamento que se cita en la anterior  Real órden.— 
Idem.

En 3 L—Real órden confirmando el acuerdo de la Junta  
de revisión y reconocimiento de cargas de j u s t i 
cia por el que se declara subsistente el que p e r 
cibe Doña Manuela Eleoro de Iribe.—Nú?n. 91.

Otra confirmando otro acuerdo de la misma Junta  en 
que se declara subsistente la carga de justicia q ue  
perciben 1). Juan  de Zara te ,  D."Francisco de Bo- 
lomburú y D. Luis Gonzaga de Aguirre.— Idem.

Otras confirmando otros en que se declaran su b s is 
tentes las cargas de justicia  que perciben D. Fer
m ín José del Rivero , D. Cosme de Olavarrieta y 
D. Donato de Baranano , y Doña Euslasia y Doña 
V alen tina-Landaluce  , D .“josé Pantaleon Aguirre 
y  otros,— Idem,

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA D E CANALIZACION DEL EBRO.— 
En vir tud  de acuerdo de la Jun ta  de gobierno de esta 
Real compañía, y cumpliendo con lo dispuesto en el ar*» 
tículo 30 de los estatutos, se hace saber á los señores ac
cionistas que la ju n ta  general ordinaria  del año actual 
se celebrará el día 30 de Abril próximo en el domicilio 
so c ia l , calle de la Sartén ,  núm . 10.

Tiene derecho de asistencia á la misma todo accionis
ta poseedor de 10 acciones. Los que deseen formar par
te de la jun ta  h ab rán  de depositar sus accione» para el 
dia 14 de dicho mes en la caja de la sociedad en Madrid, 
en la del Crédito moviliario de París ó en la oficina de 
regis tro de Barcelona, por cuyas oficinas se les expedi
rán  los correspondientes resguardos conforme á lo que  
previene el citado art.  30.

Los accionistas ausentes podrán  hacerse rep re sen tar  
por otro que  tenga derecho de asistencia mediante  la 
entrega que hará  ántes del dia 4 5 en las referidas ofici- 
cinas de una c a r ta -p o d e r ,  arreglada al formulario  que 
por las mismas se le facili tará ,  debiendo certif icar los 
respectivos Secretarios de la identidad de las firmas y 
del depósito prévio de las acciones.

No será admitida n in g u n a  car ta-poder  que carezca 
de esta formalidad ó que  se presente  después de lM 5de  
Abril.

Los señores accionistas que hay an  de concurr ir  á la 
jun ta  se servirán pasar nota de sus habitaciones á la 
Secretaria g e n e ra l , para que por la misma se les provea 
de la correspondiente papeleta de admisión, sin la cual 
no podrán asistir.

Madrid 29 de Marzo de 1860.=El Secretario general, 
Eduardo de Carcer. 4 626— 2


